
DON  ANTONIO  JOSE  PALMA  PALMA,  SECRETARIO  GENERAL
ACCIDENTAL  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DE  PALMA
DEL RÍO (CÓRDOBA).

CERTIFICA: Que la Junta Rectora del Patronato Municipal de Cultura, en
sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  10  de  febrero  de 2016 adoptó,  entre
otros, el siguiente acuerdo:

<<CUARTO.-  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  DE
EJERCICIOS ANTERIORES 1/2016.

Los reunidos, por unanimidad, con los votos favor del PSOE-A( 3), de
IULV-CA (1), del  PA (1), de AHORA Palma (1), del representante del Consejo
Escolar Municipal (1), del representante del Pleno (1), de los representantes de
las Asociaciones Culturales (2),  que suponen la mayoría exigida legalmente,
acuerdan:

UNICO.-  Aprobar  el  expediente  de  reconocimiento  de  obligaciones
procedentes de ejercicios anteriores  1/2016 de conformidad con los artículos
176 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 26,
50 y 58 a 60 el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el
Capítulo  primero  del  Título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales.>>

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, expido la presente

certificación, con la salvedad que determina el artículo 206 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de
orden y con el visto bueno del Sr. Presidente.

Firmado y fechado electrónicamente.
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Firmado por El Presidente del Patronato Municipal de Cultura RUIZ ALMENARA JOSE ANTONIO el 29/6/2016

Firmado por El Secretario Acctal. del Patronato Municipal de Cultura PALMA PALMA ANTONIO JOSE el 29/6/2016

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
https://www.palmadelrio.es/sede.
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